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Acta Asamblea General Ordinaria  

 En Llerena, cuando son las 20:05 del jueves 12 de diciembre de 2023, se reúne la Asamblea 

General Ordinaria de la Asociación de Senderismo Tomillo y Orégano de Llerena, en segunda 

convocatoria por no haber quórum en la primera, en el Salón Juan Simeón Vidarte del Complejo 

Cultural La Merced de esta localidad, informando la Sra. presidenta que se grabará registro sonoro 

de la reunión para su posterior transcripción al Libro de Actas.  

ORDEN DEL DÍA: 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

2. Información de la presidenta relativo a las actividades de la temporada próxima a finalizar. 

3. Información del Tesorero sobre el estado actual de cuentas y aprobación de las mismas, si procede. 

4. Información del presupuesto para el próximo ejercicio 2024 y aprobación del mismo, si procede. 

5. Presentación para su aprobación, si procede, del borrador del calendario de Rutas para el próximo año 

2024. 

6. Necesidad de inscripción previa a cualquier evento como las Migas, copa fin de temporada o cualquier 

otro que se organice.   

7. Pago de los socios en eventos comidas independientes de Las Migas. ¿La totalidad o un porcentaje?  

8. Compra de prenda manga larga para los socios de ASTOLL. Propuesta Juan Antonio García Ponce.  

A. Tipo. 

B. Color 

C. Porcentaje pago socios   

9. Ruegos y preguntas. 

Punto 1º: Leída el acta de la sesión anterior, no hay ninguna objeción y queda aprobada por 

unanimidad de los 28 asistentes.  

Punto 2º: La presidenta presenta el informe anual. Altas de socios: 49 y bajas: 11, Nº actual de 

socios: 300. Media de Asistencia a rutas desde enero sin contar los fines de semana: 31, desde 

septiembre: 34 (Sorprendente) (No entran las tres últimas rutas en estos cálculos). Ruta de mayor 

asistencia: Monsaraz: 76 (2 autobuses) y Guadalupe: 59. Ruta de menor asistencia: en mayo Virgen 

del Ara: 4  

Asistencia fines de semana: La Axarquía (98 socios + 1 no socio). Otoño Mágico 102 asistentes (99 

socios y 3 no socios).  

Autobuses programados durante el año 2023: 12 en total, uno sólo de ida a Guadalcanal regalado 

por Juan García. Salieron todos menos el de Guadalcanal Llerena por no cumplir el nº mínimo de 

inscritos.  

No se produjo ninguna objeción y quedó aprobado por unanimidad 
  

Punto 3º: Javi Molina da a conocer el estado actual de las cuentas, apoyándose en documentos 

escritos repartidos previamente. 

Estado de Cuentas 2023 

INGRESOS 

Ingreso por cuotas 2023 más pagos por desplazamientos en autobús de 2022  4.924,00 € 

Ingresos por autobuses No Socios             90,00 € 

Ingresos NO socios fines de semanas             60,00 € 

Subvención Ayuntamiento años 2022 y 2023      1.000,00 € 

TOTAL INGRESOS         6.074,00 € 

 

GASTOS DURANTE EL AÑO 2023 

Autobuses rutas domingos                    4.230,00 € 

Gastos por pagos a rutas (Segura de León, Fuente del Arco y Maguilla)      912,00 € 

Gastos migas de enero         1.400,00 € 
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Gastos copa Premios Deporte              30,00 € 

Gastos Banco                70,00 € 

Internet, pago dominio (12 Cuotas de 8.47 €)         101,64 € 

Cuota Club FEXME y Seguro responsabilidad Civil         135,00 € 

Copa fin de temporada         1.500,00 € 

Trofeo Fin de Temporada              80,00 € 

Gastos XXI ruta Rey Jayón (Pan, bebidas, bolsas para niños, etc)          210,00 €  

Demasía socios fin de semana Otoño Mágico      1.090,00 € 

TOTAL GASTOS                    9.758,64 € 

BALANCE FINES DE SEMANA 2023 

Axarquía              902,01 € 

Otoño Mágico              287,00 € 

Total Beneficio          1.189,01 € 

BALANCE TEMPORADA 2023:  6.074,00 € + 1.189,00 € - 9.758,64 € =          -2.495,64 €    

Saldo en Bancos             6.030,63 € 

El Tesorero repasa cada uno de los capítulos del estado de cuenta. Matiza la partida del Otoño Mágico que ha 

abonado la Asociación pero que han de pagar los socios junto con la cuota en 2024. Añade que el resultado de 

esa salida resultará positivo cuando se cobren los a los socios los 1.090 €. De hecho, así aparece reflejado en 

el balance de la misma con 287 €.  

Punto 4º: Javi Molina detalla el presupuesto para el año venidero, apoyándose en documentos 

escritos repartidos previamente y resalta lo difícil, por no decir imposible, que resulta lograr que se 

cumpla.    

PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2024 

INGRESOS AÑO 2024 

Por cuotas            4.000,00 € 

Viajes buses 2023 y comidas en las rutas de Maguilla, Segura de León y Fte del Arco    760,00 € 

Ingresos autobuses No Socios             60,00 € 

Subvención Ayuntamiento            500,00 € 

Demasía por tipo habitaciones salida Otoño Mágico     1.090,00 € 

TOTAL INGRESOS         7.411,00 € 
 

GASTOS ESTIMADOS PARA 2024 

Pago rutas autobuses rutas de los domingos       3.500,00 € 

Pagos inscripción rutas           1.000,00 € 

Migas de enero          1.000,00 € 

Gastos ruta Rey Jayón             250,00 € 

Copa fin de temporada y Trofeo           800,00 € 

Gastos Bancarios               70,00 € 

Dominio 1&1 Internet             120,00 € 

Gastos trofeo                50.00 € 

Seguro de responsabilidad Civil, más cuota federación        135,00 € 

TOTAL GASTOS          7.925,00 € 

Ingresos Fines de semana         1.000,00 € 

PREVISIÓN DE BALANCE AÑO 2024: 7.411,00 € + 1.000,00 € - 6.124,00 €            426,00 €  
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El Tesorero comenta cada uno de los puntos del presupuesto. No hay ninguna objeción y la 

asamblea  aprueba el presupuesto para el próximo año 2024 por unanimidad. 

Punto 5º: La vocal Mª Dolores Muñoz toma la palabra para presentar el calendario 2024. Destaca 

que hay rutas nuevas y otras que ya se han hecho anteriormente, aunque se ha procurado que las 

repetidas sean o con distinto recorrido o bien se hayan realizado hace unos años atrás. Se ha 

modificado la fecha de la primera salida de fin de semana del año y hemos considerado que abril es 

más idóneo que marzo, por menor probabilidad de lluvia o frío excesivo puesto que se prevé ir a 

Sierra Nevada. La otra salida sigue igual en noviembre. Se advierte que Guadalupe se ha pasado a 

sábado como la mayoría de las rutas que sean más lejanas, pero se tiene la intención de permanecer 

en esta localidad hasta que se encienda el alumbrado navideño. Seguidamente se pasa a su votación 

y queda aprobado por unanimidad. 

Punto 6º: La Presidenta y el Tesorero plantea la necesidad de inscripción previa a los eventos que se 

organicen desde ASTOLL, para evitar despilfarro de comida y bebida. Tras un lapsus por intromisión 

en el punto siguiente, aclarado por Juan Sevilla, se aprueba por unanimidad. 

Punto 7º: El tesorero plantea la necesidad la participación de los socios en el coste de algunas 

celebraciones como la Copa De Fin de Temporada. Destaca que no parece normal que paguemos 12 

€ al año y que la asociación costee por una comida a cada socio participante 15 € o que nos gastemos 

casi 3.000 € en comilonas. Desde la Directiva se propone que la Asociación abone el 25 % del coste 

de la comida o festejo y el socio participante el resto. Con relación a la Copa de Fin de Temporada 

quedaría exento del 75 % el socio homenajeado por socio más andarín. Juan Sevilla pide una 

aclaración al respecto y Javi le matiza que las Migas que, dicho sea de paso, se van a convertir en 

garbanzada, las pagaría como siempre íntegras la asociación o la cena de Navidad que la abona en su 

totalidad los socios que asisten con inscripción previa. Por tanto, esto afectaría fundamentalmente a 

la Copa de Fin de Temporada y a cualquier otro evento de este tipo que se organice. Se procede a su 

votación y queda aprobado por unanimidad. 

Punto 8º: Juan Antonio García lleva unas muestras de posibles prendas de invierno con la intención 

de que se elija o se diseñe una entre todos. Intervienen varios socios opinando que lo más lógico es 

pedir muestras a una casa que se dedique a su venta o confección, se remitan a los socios por internet 

con sus características y se elija una, incluso si fuera preciso mediante votación. Se pregunta por la 

posibilidad de que sea igual que la chaqueta roja ya adquirida hace años, pero Javi aclara que dicha 

prenda ya está agotada y no hay opción a comprarla otra vez. Juan Sevilla sugiere que sea la Junta 

Directiva quien se encargue de elegir la prenda. Finalmente se vota por la mayoría de los asistentes 

con una abstención la compra de una prenda de invierno y que sea elegida por la Directiva. 

 Punto 9º: Mª Dolores Gonzáles presenta una queja basándose en, según ella, un punto aprobado en 

una asamblea hace años para que el autobús pasara por Berlanga y Azuaga en rutas como la de 

Guadalupe y así evitar el desplazamiento de muchos asociados de Azuaga a cuarenta kilómetros 

cuando estos por uno u otro lado son prácticamente idénticos. Se le argumenta que siempre estas 

cuestiones se dirimen entre la Directiva y los conductores, pero ella insiste en su aprobación por parte 

de la asamblea hace años. Juan Sevilla insiste en que eso es un cometido de la Junta Directiva y Juan 

Antonio creía que estas cuestiones se les consultaban a los conductores. La presidente zanja el tema 

admitiendo el ruego. Por otro lado, se insiste en el tema de la prenda a adquirir que ha de ser de color 

llamativo y de invierno.   

Sin más asuntos que tratar, se cierra la sesión a las 21 horas y 8 minutos. 

 

El Tesorero        La Presidenta  

 

 

 

 

Fdo: Javier Molina López      Fdo: Mari Toni Chacón Valencia 


